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TOCA 76/2025/SS-3.

EXP. 750/2024-1. 

RECURSO DE APELACIÓN: ******
JUICIO CONTENCIOSO: ******
ACTOR Y RECURRENTE: ******.
AUTORIDAD DEMANDADA: DIRECTOR  DE COMERCIALIZACIÓN DEL ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIA: MELISSA DEL CARMEN VEGA RAMIREZ.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, diecisiete de febrero de dos mil veintiséis. 
V I S T O S para resolver los autos del toca ******/2025/SS-3, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el cinco de agosto del año actual, por ******, en su carácter de parte actora en el juicio génesis, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de nueve de julio de dos mil veinticinco, pronunciada por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******; turnado a ésta Sala Superior el catorce de agosto de dos mil veinticinco, mediante el oficio ******, signado por el Secretario de acuerdos de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente juicio, de acuerdo a los razonamientos precisados en el último Considerando de la presente resolución.

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora; y por oficio a la Autoridad Demandada, con copia autorizada de esta resolución.”
II.- Inconforme con la referida determinación, ******, con el carácter referido anteriormente, interpuso recurso de apelación mediante escrito presentado el cinco de agosto del año próximo pasado, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el catorce siguiente; atendiendo a que por auto de doce de agosto de ese mismo año
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación con los autos del expediente ******.
III.- En auto de dieciocho de agosto de dos mil veinticinco
, se recibió el escrito de mérito, y se admitió a trámite la apelación bajo el consecutivo ******/2025/SS-3, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a la autoridad demandada, Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez,  para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere.

IV. El tres de septiembre del año inmediato anterior,
 se certificó que la autoridad demandada, desahogó la vista ordenada en el acuerdo de admisión, respecto al recurso de apelación interpuesto por la parte actora y con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado,
 se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de los recursos de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.

SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 
(Vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de ******, en su carácter de parte actora en el juicio génesis, personalidad que le fue reconocida en auto de veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro
.

CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida le fue notificada a la parte actora el quince de julio de dos mil veinticinco
, por lo que dicha notificación surtió efectos el dieciséis siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del diecisiete de julio al veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, sin contar los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de julio; dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de agosto, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), todos del año en curso, así como el dieciocho de julio,   once y veinticinco de agosto;  del veintiuno de julio al cuatro de agosto, con motivo del "Aniversario luctuoso de Benito Juárez", "Día del Burócrata" y "Día de San Luis Rey"; y, el primer periodo vacacional dos mil veinticinco; conforme al artículo 15  del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticinco; por lo que, si el recurso de apelación se presentó el catorce de agosto de la presente anualidad, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.

QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por la apelante se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por ******, en su carácter de parte actora en el juicio de origen; es procedente, por las siguientes consideraciones. 
Marco normativo.
En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

En la especie, ******, con el referido carácter, promovió demanda de juicio contencioso administrativo en contra del Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí, respecto de la negativa ficta recaída al escrito presentado el catorce de mayo de dos mil veinticuatro ante el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS), mediante el cual,  solicita le sean expedidos los recibos de consumo de agua potable, de los períodos adeudados correspondientes a la cuenta ******, del domicilio ubicado en la calle ****** colonia ******, San Luis Potosí, San Luis Potosí, código postal ******, así como los subsecuentes recibos que se generen.
Luego, se patentiza que el presente asunto, se trata de un asunto de cuantía indeterminada.
En ese sentido, en el caso de la segunda hipótesis, es decir, cuando el asunto sea inferior a la cuantía determinada en la fracción I del citado numeral o sea de cuantía indeterminada, impone la obligación adicional que resulte de importancia y trascendencia y corre a cargo del recurrente, el razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

Sin embargo, respecto de dichos supuestos de procedencia, conforme a lo determinado en el criterio IX.1o.C.A.4 A (11a.), emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, de aplicación idéntica al caso, que al efecto refiere:
 “RECURSO DE APELACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EL ARTÍCULO 152, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO LOCAL, AL EXIGIR QUE EL ASUNTO SEA DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA Y QUE EL RECURRENTE LO JUSTIFIQUE, VIOLA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. Hechos: Se promovió amparo directo contra la resolución de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí que declaró improcedente el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, con fundamento en el artículo 152, fracción II, del Código Procesal Administrativo para dicha entidad federativa, al estimar que el acto impugnado es de cuantía indeterminada, por lo que la persona quejosa debió justificar su importancia y trascendencia. Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el referido artículo 152, fracción II, al exigir para la procedencia del recurso de apelación en el juicio contencioso administrativo local que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que el recurrente justifique esa circunstancia, viola el derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción. Justificación: Si bien es cierto que se ha reconocido en favor del legislador la libertad de configuración respecto de la procedencia de los recursos, también lo es que los requisitos que decida imponer no deben ser carentes de racionalidad, proporcionalidad o discriminatorios. En el citado código no hay elementos suficientes para precisar, objetivamente, en qué casos se colman los supuestos de importancia y trascendencia en un caso concreto. Esta indefinición produce en los particulares un estado de inseguridad jurídica –en su sentido más básico que tutela el "saber a qué atenerse"–, pues si optan por interponer el recurso de apelación, corren el riesgo de que la autoridad estime que el asunto no es de importancia y trascendencia y lo deseche por improcedente, por lo que podría precluir la posibilidad de acudir al amparo directo. Si instan la vía constitucional existe el peligro de que el Tribunal Colegiado sobresea porque no agotaron el recurso de apelación, con lo que podría precluir su oportunidad de interponerlo. Es una trampa procesal impuesta por el legislador, ya que al elegir una vía, en automático podría ser improcedente la otra, lo que restringe de manera desproporcional el derecho a la tutela judicial efectiva y coloca a los particulares en inseguridad jurídica al impedirles acceder a un recurso judicial efectivo que sea sencillo y eficaz para el fin pretendido. Lo anterior implica que no debe condicionarse la procedencia del recurso de apelación a que el asunto sea de importancia y trascendencia, ni a que el recurrente justifique esa circunstancia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO.”

Por lo que esta Alzada prescinde de aplicar el artículo 152, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en la parte que exige que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que se razonen esas circunstancias, pues de conformidad con lo razonado por dicho Tribunal el referido artículo al exigir para la procedencia del recurso de apelación que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que el recurrente justifique esa circunstancia, viola el derecho a la tutela judicial efectiva de los particulares en su vertiente de acceso a la jurisdicción.

En consecuencia, es que resulta procedente el recurso de apelación planteado por la parte actora ******.
SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.
SÉPTIMO. Antecedentes. Previo a entrar al estudio de los agravios, se procede a realizar una síntesis de los datos que antecedieron al dictado de la resolución recurrida.
a) Por escrito recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, ******, por derecho propio promovió demanda
 de juicio contencioso administrativo en contra del Director de Comercio del Ayuntamiento de San Luis Potosí y notificador adscrito a la citada Dirección, por el acto que hizo consistir en:

“II.RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA

LA NEGATIVA FICTA A la solicitud de:

A) RECIBOS DE CONSUMO DE AGUA POTABLE, de los periodos adeudados por el signante, correspondientes a la cuenta: ******, del domicilio ubicado en la calle ******, San Luis Potosí, S.L.P. ******. 

B) De los subsiguientes recibos que se generen por el correspondiente servicio de agua potable.
Que debió emitir el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), respecto del bien inmueble ubicado en calle Olmos número 115, Colonia Jardín, C.P, 78270, San Luis Potosí, S.L.P.
Negativa ficta configurada al haber formulado la petición ante dicho Organismo, mediante escrito presentado el 14 de mayo de 2024.”
b) Mediante auto de veintiséis de agosto del año próximo pasado
, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa,  previo a pronunciarse sobre la admisión a trámite de la demanda de referencia, con fundamento en lo dispuesto en por el primer párrafo del artículo 235 del código procesal Administrativo  para el estado, requirió a la parte actora para que en el término de cinco días hábiles exhibiera las copias de traslado de su demanda y anexos que omitió presentar, apercibiéndola que de no hacerlo, se desecharía la misma, conforme a la fracción II, del numeral 239 de código procesa Administrativo.

Requerimiento que tuvo por cumplido en tiempo y forma en auto de diecisiete de septiembre del año próximo pasado.

c) En la propia fecha la Sala A quo admitió a trámite la demanda de referencia, respecto del acto impugnado señalado con anterioridad y ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que produjeran su contestación.
d) En catorce de octubre de dos mil veinticuatro
, la Sala génesis tuvo a la autoridad demandada por contestando la demanda instaurada en su contra; y con apoyo en lo dispuesto en la fracción I, del artículo 237 del Código procesal administrativo para el Estado, se otorgó a la parte actora el plazo de diez días hábiles, a efecto de que ampliara la misma.
e) Por auto de diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro,
 se acordó el líbelo de siete de noviembre del mismo año, por el que la parte actora amplió su demanda, ordenándose correr traslado a la autoridad demandada para que produjera su contestación a la ampliación de mérito.

f) En auto de seis de marzo de dos mil veinticinco,
 la Sala de origen tuvo a la autoridad demandada por contestando la ampliación de demanda y ordenó correr traslado a la parte actora con el escrito de contestación; por último señaló las once horas del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia de Ley.

g). En la fecha y hora señaladas en el párrafo anterior, tuvo verificativo la audiencia de ley y se citó
 para resolver el juicio contencioso administrativo ******/2024-1.

Mediante sentencia de nueve de julio de dos mil veinticinco
, la Primera Sala Unitaria, declaró el sobreseimiento del juicio génesis; resolución la anterior, que constituye la materia de impugnación en el presente recurso. 
OCTAVO.- Los agravios que hace valer la recurrente son esencialmente fundados; aunque suplidos en su deficiencia, por ende, suficientes para revocar el fallo impugnado.

Como ya se dijo, en el fallo de nueve de julio de dos mil veinticinco, dictado en el juicio contencioso administrativo ******/2024-1, la Sala A quo, determinó decretar el sobreseimiento del juicio de origen, acorde a lo siguiente:
En primer término, señaló que analizaría si en el caso operaba alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

De ahí que determinó, que del análisis realizado se actualizaba la causal de improcedencia a que alude el artículo 228, fracción XI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con lo previsto en el numeral 7º, fracción XIII, interpretada a contrario, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, dado que consideró la sustancia de lo pedido en la petición respecto de la cual se reclamó la negativa ficta, no originó la actualización de dicha figura.

En ese entendido, la A quo destacó que el juicio contencioso administrativo es improcedente contra actos respecto de los cuales la improcedencia resulte de alguna disposición del Código o de cualquier otra disposición de naturaleza fiscal o administrativa, acorde a lo establecido en  el numeral 228, fracción XI, del Código Procesal Administrativo.
Luego, la Sala de origen señaló que conforme a lo previsto en el artículo 7º, fracción XIII, el juicio contencioso administrativo resultaba procedente contra actos o resoluciones que constituyan o configuren la negativa ficta en las materias señaladas en ese dispositivo.

Refirió, que el Tribunal se encuentra habilitado para conocer de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos en donde que se configure la negativa ficta, sin embargo, dicha negativa ficta se vincula a las materias señaladas en el numeral reproducido, es decir, al margen de que la negativa ficta procede cuando por el transcurso del plazo señalado tanto en el Código Fiscal del Estado como en el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o las disposiciones aplicables no se otorga respuesta a una petición que le fue formulada a la autoridad, esta petición debe vincularse con las materias previstas en el propio numeral 7º de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí.
Que a efecto de determinar si la solicitud respecto de la cual se atribuyó la actualización de la figura de la negativa ficta, debía atender a la circunstancia de que la sustancia de lo pedido se encontrara vinculado con alguna de las hipótesis previstas en el propio numeral 7º de la indicada Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa.
En ese contexto, determinó que en la especie se actualizaba la causal de improcedencia invocada, al considerar que el acto materia de controversia no versaba sobre uno de los cuales este Tribunal se encuentre habilitado para conocer, ello en atención a que si bien se estaba impugnando la negativa ficta recaída al escrito presentado el catorce de mayo de dos mil veinticuatro ante el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS).

Mediante el cual, la parte actora en el juicio génesis, solicitó le fueran expedidos los recibos de consumo de agua potable, correspondientes a los periodos adeudados, también lo era que la esencia de la petición no se vinculó con alguno de los temas señalados en el artículo 7º de la Ley Orgánica de este Tribunal, por lo que concluyó no se actualizó la figura de la negativa ficta.

Explicó, que la solicitud que se formuló a la autoridad demandada, fue en el sentido de que se expidieran al solicitante los recibos de consumo de agua potable respecto del predio que se indicó en la referida petición, los cuales se solicitaban por periodos adeudados, así como los subsiguientes que se llegaran a generar, y consideró que la sustancia de esa petición no encontraba marco de referencia dentro de los supuestos aludidos en el numeral 7º, de la Ley Orgánica de este Tribunal, dado que no se trataba de una petición que se formulara respecto de un acto, resolución definitiva  o que pusiera fin a un procedimiento, que dictara, ordenara, ejecutara o tratara de ejecutar en agravio del particular, o que se vinculara con decretos y acuerdos estatales y municipales de carácter general; de un acto en que se determinara la existencia de una obligación fiscal, se fijara en cantidad líquida o se dieran las bases para su liquidación; tampoco era una petición relacionada con la negativa a la devolución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal del Estado.

De igual modo, señaló que la petición planteada por el actor en el juicio de origen no se relacionaba con un acto en el que se impusiera multa por infracción a las normas administrativas estatales, ni tampoco estaba relacionada con un acto que causara un agravio en materia fiscal o se vinculara con un acto administrativo o fiscal favorable a los particulares.

Además apreció  que la solicitud no estaba relacionada con actos dictados en materia de pensiones civiles, o con fallos en licitaciones públicas o la interpretación o cumplimiento de contratos públicos, de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que se relacionara con determinaciones dictadas por las autoridades administrativas que pusieran fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resolvieran un expediente, o se vinculara con las resoluciones que resuelvan los recursos administrativos.

Finalmente, señaló que la petición no guardaba vinculación con resoluciones por las que se impusieran sanciones a los servidores públicos por faltas administrativas no graves, la decisión de sus recursos, resoluciones de la Contraloría del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que impusieran sanciones administrativas no graves; o tuviera que ver con las sanciones y demás resoluciones emitidas por la Auditoría Superior del Estado, en términos de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí,  ni se vinculaba con resoluciones definitivas que determinaran la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los agentes del Ministerio Público, peritos, custodios y miembros de las instituciones policiales del Estado y municipios de San Luis Potosí.

Por otra parte, precisó que en términos generales, tanto la negativa ficta, como la afirmativa ficta, se enclavaban en el ámbito de las relaciones administrativas que surgen entre los gobernados y algunos órganos de la administración pública; en esencia, por disposición del ordenamiento legal, consistían en que al silencio administrativo, es decir, a la conducta omisa en que incurre una autoridad administrativa cuando no contesta una petición que le formulan los administrados, se le atribuía una resolución en cierto sentido que permite su impugnación en los términos legales conducentes.

De donde los elementos de configuración de la misma son: a) que el particular haya formulado una instancia o petición a alguna autoridad fiscal o administrativa; b) el ente incitado haya omitido resolverla por más de 3 meses; c) la ley señale como consecuencia de ese silencio la actualización de una respuesta ficta y que esa institución sea acorde con la sustancia de lo pedido y con la finalidad práctica para la que se instituyó y reconoció; y, d) el interesado la impugne a través de los medios de defensa que considere procedentes.

A su vez, señaló que en la especie,  la petición presentada el catorce de mayo de dos mil veinticuatro a la autoridad demandada no era susceptible de considerarse como una petición respecto de la cual pudiera configurarse la figura de la negativa ficta, pues la esencia de la petición se relaciona con la expedición al solicitante de los recibos de consumo de agua potable respecto del predio que se indicó en la misma, los cuales se solicitaban respecto de los periodos adeudados, así como los subsiguientes que se llegasen a generar, petición que en todo caso se vinculaba con facultades discrecionales de la autoridad, más no así con el reconocimiento o determinación de un derecho sustantivo, siendo que además, esa petición no se vinculaba con las hipótesis que refiere el numeral 7º de la Ley Orgánica de este Tribunal, de ahí que estimó que en el presente asunto se actualizaba la improcedencia del juicio.

Además indicó, que el artículo 8º de la Constitución Federal establece que los funcionarios y empleados públicos deben respetar el ejercicio del derecho de petición, siempre que se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa, y que a toda petición debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer al solicitante en breve término.

Precisado lo precedente, señaló que  dicho precepto es el fundamento constitucional del derecho de petición, que se traduce en la prerrogativa del gobernado de formular solicitudes o peticiones a los entes de gobierno, por escrito, de manera pacífica y respetuosa, respecto de negocios o aspectos que sean de su interés, debiendo la autoridad resolverla y hacer del conocimiento del interesado la respuesta respectiva en breve término, que la omisión o falta de respuesta a dicha petición genera en muchas ocasiones la promoción de diversos medios de defensa, por lo general, del juicio de amparo indirecto, competencia de los Jueces de Distrito que son del orden federal, ante quienes acuden los gobernados a solicitar la protección de la Justicia Federal, a fin de que la autoridad responsable, o sea, a quien se dirigió la petición, la resuelva con motivo de una eventual concesión de amparo.

Asimismo, sostuvo que  la procedencia de la pretensión en la hipótesis comentada se fundaba en el derecho del gobernado de exigir una respuesta por parte del ente de gobierno a quien dirigió su petición, o sea, en la existencia del derecho fundamental contenido en el artículo 8o. constitucional.

Que esa falta de respuesta era lo que en la doctrina y en la jurisprudencia se conocía como silencio administrativo, cuya consecuencia inmediata y directa, es la ausencia de respuesta del ente a quien se dirigió cierta petición y añadió que en el sistema jurídico mexicano se reconocía la existencia del silencio administrativo derivado del ejercicio del derecho de petición y, por otra, la actualización de resoluciones fictas, tanto negativas como afirmativas, ante la ausencia de respuesta por parte de autoridades fiscales e, incluso, administrativas.

Establecido lo anterior, la Resolutora dispuso que al comparar los requisitos para que una y otras instituciones se actualizaran, parecería que no hay diferencia entre ellas, pudiendo el interesado acudir a los medios de defensa que considerara procedentes para combatirlas, ya sea juicio de amparo indirecto o juicio de nulidad.

En ese contexto, consideró esa aseveración inexacta, no sólo atendiendo a la naturaleza de las instituciones jurídicas referidas, sino también en respeto al principio de seguridad jurídica, pues consideró impensable que la actualización de una u otra institución dependa del medio de defensa que elija el gobernado.

En esas condiciones, la Sala génesis señaló que el silencio de la administración pública implica la actitud omisa que guarda una autoridad administrativa ante una solicitud o petición que hizo un particular; sin embargo, en determinadas ocasiones, la ley subsanaba esa omisión o falta a través de una ficción que implicaba presumir que, para ciertos efectos, la respuesta se ha producido con contenido negativo o desestimatorio, o bien, positivo o afirmativo.

Atento a lo anterior, la Sala A quo puntualizó que respecto al derecho de petición, las solicitudes o instancias que los gobernados dirigen a los órganos de la administración pública debían resolverse puntualmente; sin embargo, su omisión, además de constituir una transgresión al artículo 8º Constitucional, podría provocar una resolución negativa o afirmativa ficta, dependiendo de la consecuencia que la ley aplicable estableciera al efecto, al estimar era la creación y reconocimiento en la ley de esas ficciones las que permitían que no se estancaran las relaciones sociales, por ejemplo, por la falta de una licencia de construcción, sanitaria o de funcionamiento de un establecimiento mercantil, que impediría que cada uno de los interesados desarrolle la actividad que desea.

Conforme a lo expuesto, indicó que para diferenciar entre el silencio administrativo y las resoluciones fictas, en específico, la negativa ficta se debía acudir a la ley para verificar si a la petición de que se trate el legislador le otorgó o no fictamente una consecuencia, esto es, si la ley aplicable preveía que la omisión de la autoridad de dar respuesta a una petición debía ser sustituida o no por una ficción legal, a fin de considerarla resuelta en sentido positivo o negativo.

A la par de ese análisis, recalcó también debía examinarse el fondo de lo pedido, o sea, la sustancia de la solicitud, a fin de establecer si atendiendo a su naturaleza y finalidad podía o no ocasionar una resolución ficta, por lo que la Resolutora advirtió que la necesidad de examinar la sustancia de la petición atendía a dos razones:

La primera, porque las leyes prevén diversas instituciones que no necesariamente eran aplicables a todas las demás que regulan, pues los instrumentos jurídicos podían ser tan complejos que prevén instituciones que eran aplicables a algunas otras que regulan, pero no a todas, justamente atendiendo a la diversidad de aspectos que desarrollen; estableció, que de ahí surgía la necesidad de determinar en qué supuestos se aplicaba determinada institución y en cuáles no, porque, reiteró, no todas las instituciones jurídicas que regulen un ordenamiento eran aplicables a todas las demás que prevé.

Por lo que la Primera Sala Unitaria estableció que solo a partir del análisis del fondo de la solicitud planteada por el particular, se estaría en condiciones de determinar si era posible o no la actualización de una resolución negativa ficta.

Agregó que la segunda de las razones que justificaban el análisis de la sustancia de lo pedido atendía a una cuestión práctica, pues la creación y reconocimiento en la ley de ficciones legales, como la afirmativa y negativa fictas, permitía que no se estanquen las relaciones sociales; de modo que el particular pudiera considerar concedida o denegada su petición, según sea el caso y, eventualmente, hacer uso de los medios legales previstos en las leyes aplicables y si esa cuestión práctica no se actualizaba o, incluso, se pretendía utilizar en detrimento de las demás instituciones reconocidas en el sistema jurídico, era claro que no podía configurar una resolución ficta.

Por lo que, la Resolutora reiteró que para que se configurara la negativa ficta no bastaba que el particular realizara una petición a la autoridad, que ésa omitiera resolverla en el plazo de ley y que el interesado la impugnara de esa manera ante el tribunal administrativo, sino también era indispensable que la aplicación de esa institución fuera acorde con el fondo de lo pedido y con la razón práctica que motivó su reconocimiento y regulación.

Ante ello, concluyó no se actualizaba la figura de la negativa ficta porque la solicitud respecto de la cual se pidió se declárase su actualización y que se formuló a la autoridad demandada, fue en el sentido de que se expidieran al solicitante los recibos de consumo de agua potable respecto del predio que se indicó en la misma, los cuales se solicitaban en relación a los periodos adeudados, así como los subsiguientes que se llegasen a generar, de donde sentenció que la sustancia de esa petición no encontraba marco de referencia dentro de los supuestos aludidos en el numeral 7º, de la Ley Orgánica de este Tribunal, de ahí que determinó esa petición no encontraba sustancia en dicho numeral y por tanto no podía configurar per se la figura  de la negativa ficta, porque en todo caso la decisión que adoptase la autoridad se enmarcaba en una facultad discrecional más no así respecto de la determinación de un derecho sustantivo del particular.

Para sustentar lo anterior, citó el criterio jurisprudencial de rubro: “JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL DE RESOLVER LA SOLICITUD DE CERTIFICAR Y RECTIFICAR DECLARACIONES TRIBUTARIAS”.
Atento a lo anterior, la Primera Sala decretó el sobreseimiento del juicio  de origen.
En contra de la anterior determinación, la parte actora, ahora recurrente, esgrime en esencia los siguientes disensos:
Señala en su único agravio que en la solicitud de los recibos del adeudo, que dio origen a la negativa ficta impugnada, expresó:

“con fundamento en el artículo 188 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, VENGO A SOLICITAR SE ME EXPIDAN LOS RECIBOS DE CONSUMO DE AGUA POTABLE, correspondientes a la cuenta: 0000016748, a mi nombre, del domicilio ubicado en la calle Olmos No. 115 Col. Jardín, San Luis Potosí, S.L.P., CP. 78270,

Solicitud, asimismo de los subsiguientes recibos que se generen por el correspondiente servicio de agua potable"....

... De esta forma el artículo 188 reproducido, otorga el derecho a dichos usuarios del servicio que presta este H. Organismo, a recibir oportunamente los recibos correspondientes al pago, sin que exista disposición alguna que contemple que dicha obligación y derecho pueden ser coartados o suprimidos por alguna razón.

Que en la sentencia que motivó el presente recurso, la Sala génesis para declarar el sobreseimiento, señaló:

“Que el acto impugnado no es competencia del Tribunal de conocimiento, por virtud de que no está comprendido en el numeral 7° que reproduce, para con tal determinación terminar por sobreseer el juicio.”
Y que para tal efecto citó la jurisprudencia de rubro: “JUICIO DE NULIDAD, ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL DE RESOLVER LA SOLICITUD DE CERTIFICAR  Y RECTIFICAR DECLARACIONES TRIBUTARIAS”.
Considera que la misma es inaplicable, en virtud de que tal interpretación se ocupa de una cuestión diversa a la materia de la litis, mientras que la tesis invocada estudia y resuelve la omisión de la autoridad fiscal de resolver la solicitud de certificación  y rectificación de declaraciones tributarias, en la demanda inicial  y en su ampliación se planteó la negativa ficta por haber transcurrido el término de ley para su configuración, ante el hecho de que la recurrente solicitó ante la demandada los recibos de adeudos, conforme a su número de contrato, sin que a la fecha de presentación de la demanda, el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal demandado, hubiese dado respuesta congruente, completa, fundada y motivada a lo solicitado.
Sigue diciendo, se trata de cuestiones distintas que considera se rigen por normas legales especificas acordes a su esfera de aplicación, soslayando el contenido del numeral 7 de la Ley Orgánica del tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado, del cual transcribió su contenido.
Destacó además, que en el referido artículo se da cuenta de que la negativa ficta ante el silencio de la demandada, a la petición de los recibos de agua adeudados por el promovente, es materia de la competencia de la Sala génesis,  ello en vinculación con el artículo 44 del Código Fiscal del Estado; artículos 183 y 188,  fracciones IV y VIII de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; así como el  artículo 179, fracciones IX y X del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Afirma, que la negativa ficta, conforme al Código Fiscal del Estado, se configura ante la actualización de que:
1.  Se presente de una solicitud ante la autoridad.

2. Transcurra el plazo de dos meses, para que se considere que la autoridad resolvió negativamente.

Estima, que la juzgadora debió constatar dichos supuestos normativos, para establecer, en primer término si se actualizaba la negativa ficta demandada,  así como debida interpretación y correcta aplicación, conforme a lo planteado en la demanda y pruebas aportadas al sumario.

Aunado al hecho de que el demandante acreditó ser usuario del servicio público de agua potable, de donde señala nace la obligación de pago por su consumo, frente a su derecho de solicitar por escrito información sobre los servicios públicos en forma suficientemente detallada, a fin de conocer  con debida anticipación el régimen tarifario y recibir oportunamente, los recibos correspondientes, ello conforme a los artículos previamente invocados, los que considera, la A quo dejó de interpretar y aplicar.

Y que con motivo de ello, la Sala de origen omitió el pronunciamiento sobre la falta de resolución por el silencio de la autoridad,  lo que conllevó a  la desestimación  del fondo de las pretensiones  del particular.
Sobre este punto, señala se le deja en estado de indefensión, al subestimar la naturaleza de la negativa ficta, toda vez que la materia de fondo consiste en una contribución, clasificada como derecho, como obligación de pago por el suministro de agua potable, caracterizado con los elementos esenciales de la obligación tributaria: sujeto, objeto, hecho generador, base imponible, tasa o tarifa y fecha de pago, esto es, su naturaleza jurídica material, es de carácter fiscal, lo que advierte encuadra en el primer párrafo del numeral 7 de la multicitada Ley Orgánica.
De ahí que considera deviene lo ilegal del sobreseimiento del juicio, y para sustentar lo anterior citó como aplicables las  jurisprudencias de título: “NEGATIVA FICTA, LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD, NO PUEDE LANTEAR  ASPECTOS PROCESALES PARA SUSTENTAR SU RESOLUCIÓN” y “NEGATIVA FICTA. SU PROCEDENCIA (ISSSTE).
También precisó que,  considera errónea  la estimación de la recurrida, cuando alude al juicio de amparo, sin considerar el principio de definitividad que rige el procedimiento, al ser una técnica procesal que solamente opera en el contencioso administrativo, y señala que no es posible acudir al juicio de amparo por la vía indirecta para reclamar la negativa ficta, sino que debe agotarse previamente, sin excepción alguna, el juicio contencioso administrativo, aserción que apoya en la tesis de rubro: “NEGATIVA FICTA REGULADA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.  NO PUEDE SER RECLAMADA MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EN ATENCIÓN A SU NATURALEZA Y AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD”.
Por último, agrega que le causa agravio el sobreseimiento del juicio, al contrariarse los derechos humanos y garantías fundamentales de legalidad, certeza y seguridad jurídica, acceso a los tribunales responsables de impartir justicia, a una tutela jurisdiccional efectiva, de interpretación amplia, conforme y con el mayor beneficio al gobernado, que salvaguardan los artículos 1, 14, 16, 17 y 133 de la Constitución General de la República y los convenios internacionales de los que México es parte, al aplicar indebidamente, en parte, el artículo 7 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, sin aplicar debidamente sus fracciones I, III, VI, con relación a los numerales 44, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, 183, 188, fracciones IV y VIII, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí.
Así como al 179 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí al aplicar incorrectamente el numeral 228, fracción XI, del mismo y añade que el acto que recurre carece de la debida fundamentación y motivación suficiente, exigible a los actos de las autoridades responsables de impartir justicia, en contravención del numeral 249, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, así como que carece de la exhaustividad y congruencia que rige a las sentencias.
Como inicialmente se dijo, los resumidos agravios devienen esencialmente fundados; aunque suplidos en su deficiencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 156 del Código de la materia y fuero, por ende suficientes para revocar la sentencia combatida.
Para sustentar la anterior determinación, es necesario reiterar las consideraciones que tomó en cuenta la A quo en la sentencia de nueve de julio de dos mil veinticinco, dictada en el juicio administrativo ******/2024-1, y que se hacen consistir esencialmente en lo siguiente:
“…la procedencia de la pretensión en la hipótesis comentada se funda en el derecho del gobernado de exigir una respuesta por parte del ente de gobierno a quien dirigió su petición, o sea, en la existencia del derecho fundamental contenido en el artículo 8o. constitucional.

Esa falta de respuesta es lo que en la doctrina y en la jurisprudencia se conoce como silencio administrativo, cuya consecuencia inmediata y directa, como su denominación lo indica, es la ausencia de respuesta del ente a quien se dirigió cierta petición.
Ahora bien, en el sistema jurídico mexicano se reconoce la existencia del silencio administrativo derivado del ejercicio del derecho de petición y, por otra, la actualización de resoluciones fictas, tanto negativas como afirmativas, ante la ausencia de respuesta por parte de autoridades fiscales e, incluso, administrativas.

Visto de esa manera y al comparar los requisitos para que una y otras instituciones se actualicen, parecería que no hay diferencia entre ellas, pudiendo el interesado acudir a los medios de defensa que considere procedentes para combatirlas, ya sea juicio de amparo indirecto o juicio de nulidad.

Sin embargo, esa aseveración es inexacta, no sólo atendiendo a la naturaleza de las instituciones jurídicas referidas, sino también en respeto al principio de seguridad jurídica, pues es impensable que la actualización de una u otra institución dependa del medio de defensa que elija el gobernado.

Así, el silencio de la administración pública implica la actitud omisa que guarda una autoridad administrativa ante una solicitud o petición que hizo un particular; sin embargo, en determinadas ocasiones, la ley subsana esa omisión o falta a través de una ficción que implica presumir que, para ciertos efectos, la respuesta se ha producido con contenido negativo o desestimatorio, o bien, positivo o afirmativo.

De ello tenemos que respeto al derecho de petición, las solicitudes o instancias que los gobernados dirigen a los órganos de la administración pública deben resolverse puntualmente; sin embargo, su omisión, además de constituir una transgresión al artículo 8º Constitucional, podría provocar una resolución negativa o afirmativa ficta, dependiendo de la consecuencia que la ley aplicable establezca al efecto.

En efecto, es la creación y reconocimiento en la ley de esas ficciones las que permiten que no se estanquen las relaciones sociales, por ejemplo, por la falta de una licencia de construcción, sanitaria o de funcionamiento de un establecimiento mercantil, que impediría que cada uno de los interesados desarrolle la actividad que desea.

Conforme a lo expuesto, para diferenciar entre el silencio administrativo y las resoluciones fictas, en específico, la negativa ficta se debe acudir a la ley para verificar si a la petición de que se trate el legislador le otorgó o no fictamente una consecuencia, esto es, si la ley aplicable prevé que la omisión de la autoridad de dar respuesta a una petición debe ser sustituida o no por una ficción legal, a fin de considerarla resuelta en sentido positivo o negativo.

A la par de ese análisis también debe examinarse el fondo de lo pedido, o sea, la sustancia de la solicitud, a fin de establecer si atendiendo a su naturaleza y finalidad puede o no ocasionar una resolución ficta.

La necesidad de examinar la sustancia de la petición atiende a dos razones:

La primera, porque las leyes prevén diversas instituciones que no necesariamente son aplicables a todas las demás que regulan.

En efecto, es por todos sabido que los instrumentos jurídicos pueden ser tan complejos que prevén instituciones que son aplicables a algunas otras que regulan, pero no a todas, justamente atendiendo a la diversidad de aspectos que desarrollan.

De ahí la necesidad de determinar en qué supuestos se aplica determinada institución y en cuáles no, porque, se reitera, no todas las instituciones jurídicas que regulan un ordenamiento son aplicables a todas las demás que prevé.

Sólo a partir del análisis del fondo de la solicitud planteada por el particular, se estará en condiciones de determinar si es posible o no la actualización de una resolución negativa ficta.

La segunda de las razones que justifican el análisis de la sustancia de lo pedido atiende a una cuestión práctica, pues la creación y reconocimiento en la ley de ficciones legales, como la afirmativa y negativa fictas, permite que no se estanquen las relaciones sociales; de modo que el particular pueda considerar concedida o denegada su petición, según sea el caso y, eventualmente, hacer uso de los medios legales previstos en las leyes aplicables.

Si esa cuestión práctica no se actualiza o, incluso, se pretende utilizar en detrimento de las demás instituciones reconocidas en el sistema jurídico, es claro que no puede configurar una resolución ficta.

De esta manera, para que se configure la negativa ficta no basta que el particular realice una petición a la autoridad, que ésta omita resolverla en el plazo de ley y que el interesado la impugne de esa manera ante el tribunal administrativo, sino también es indispensable que la aplicación de esa institución sea acorde con el fondo de lo pedido y con la razón práctica que motivó su reconocimiento y regulación.

Ante ello, es evidente que en la especie no se actualiza la figura de la negativa ficta porque es evidente que la solicitud respecto de la cual se pide se declare su actualización y que se formuló a la autoridad aquí demandada, fue en el sentido de que se expidieran al solicitante los recibos de consumo de agua potable respecto del predio que se indicó en la referida petición, los cuales se solicitaban respecto de los periodos adeudados como los subsiguientes que se lleguen a generar, de donde es evidente que la sustancia de esa petición no encuentra marco de referencia dentro de los supuestos aludidos en el numeral 7º, de la Ley Orgánica de este Tribunal, de ahí que esa petición no encuentre sustancia en dicho numeral y por tanto no puede configurar per se la figura  de la negativa ficta, porque en todo caso la decisión que adopte la autoridad se enmarca en una facultad discrecional más no así respecto de la determinación de un derecho sustantivo del particular.

Orienta lo antes establecido, el criterio jurisprudencial que  enseguida se reproduce:

 “JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL DE RESOLVER LA SOLICITUD DE CERTIFICAR Y RECTIFICAR DECLARACIONES TRIBUTARIAS. El artículo 37 del Código Fiscal de la Federación prevé un derecho de los particulares íntimamente vinculado con el de petición reconocido en el diverso 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, para que se actualice la resolución negativa ficta que regula es necesario que: a) el particular haya formulado una instancia o petición a alguna autoridad fiscal o administrativa; b) el ente incitado haya omitido resolverla por más de 3 meses; c) la ley señale como consecuencia de ese silencio la actualización de una respuesta ficta y que esa institución sea acorde con la sustancia de lo pedido y con la finalidad práctica para la que se instituyó y reconoció; y, d) el interesado la impugne a través de los medios de defensa que considere procedentes. Sobre esas bases, la omisión de la autoridad fiscal de resolver la solicitud de certificación y rectificación de declaraciones tributarias no origina una resolución negativa ficta impugnable ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, porque la sustancia de lo pedido se vincula con el ejercicio de facultades discrecionales, de modo que no puede obligarse al ente hacendario a realizarlas so pretexto del ejercicio del derecho de petición. Sin que la prerrogativa para solicitar ese tipo de certificaciones y rectificaciones pueda derivar de los artículos 2o., fracción I y 8o. de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, pues sólo reconocen el derecho del contribuyente a ser informado y asistido por los entes hacendarios en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, así como el deber de las autoridades de mantener oficinas en diversos lugares del territorio nacional para orientarlos y auxiliarlos.”

Luego entonces, al quedar evidenciado plenamente la imposibilidad de que se actualice la figura de la negativa ficta respecto de la petición de catorce de mayo de dos mil veinticuatro, dado que la esencia de la dicha petición no guarda relación con lo previsto en el numeral 7º de Ley Orgánica de este Tribunal, por lo cual se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción XI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con lo previsto en el numeral 7º, fracción XIII, interpretada a contrario, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; de donde es dable decretar y se decreta EL SOBRESEIMIENTO de la presente causa, acorde a lo previsto por la fracción II del artículo 229, del ordenamiento legal mencionado.”

Criterio que no comparte esta Alzada, en atención a que, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional, se encuentra en el análisis exhaustivo que integra la litis, teniendo como apoyo los preceptos jurídicos que permitan expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como la exposición concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso concreto.

Por lo que el derecho fundamental de legalidad, en tratándose de resoluciones jurisdiccionales, tiene por objeto que el juzgador no las dicte de forma arbitraria, sino ajustadas al ordenamiento legal, a efecto de que el gobernado pueda establecer si se respetaron de manera cabal las normas que dicho juzgador consideró para resolver el debate, lo cual no requiere precisamente la cita del precepto, pues dentro del examen de la litis deberán darse los razonamientos que involucran aquellas disposiciones en que se funda la resolución.

Sirve de apoyo la jurisprudencia de rubro y texto  siguientes:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE. Entre las diversas garantías contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. Esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. Ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta Magna les son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en términos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.”

En correlación con lo anterior, el artículo 249 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, establece que, las sentencias que emitan las Salas deberán contener la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido y la exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución. Dicho numeral a la letra dice:

“ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 

I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido;

II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y

III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.”

El artículo transcrito obliga a que en las sentencias que emita el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, se examinen el total de argumentos hechos valer, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada. Esto es, la citada disposición legal implica una obligación a cargo de la autoridad responsable, consistente en ocuparse de todos los puntos puestos a su consideración, de conformidad con el principio de congruencia procesal.

El mencionado principio de congruencia impone la carga a los órganos encargados de administrar justicia de emitir resoluciones que concuerden con lo planteado por las partes analizando el total de sus argumentos e implica, además, que los fallos no contengan negaciones o afirmaciones contradictorias entre sí. Al primer aspecto se le denomina congruencia externa y al segundo congruencia interna; y, de no cumplirse con el mandato legal de mérito, se vulnera el derecho de legalidad del particular.


Así pues, en el presente caso, asiste razón al recurrente, toda vez que, en la sentencia reclamada no se satisface de manera plena lo establecido por el artículo 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, porque contrario a lo determinado por la Sala resolutora, se considera se actualiza la figura de la negativa ficta y resulta competencia de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, acorde a las siguientes consideraciones:

Esta Alzada estima que, tal y como lo sostiene la parte apelante, la determinación adoptada por la Sala A quo para sobreseer en el juicio, por advertir su improcedencia ante la falta de competencia del Tribunal para conocer del presente asunto, es inexacta, puesto que, en el caso sometido a conocimiento del Tribunal, la accionante controvierte la resolución negativa  ficta que recayó a su escrito de catorce de mayo de dos mil veinticuatro
, presentado en la misma fecha ante la autoridad demandada Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, (INTERAPAS), ante la falta de respuesta de la misma, mediante el cual, en esencia, solicitó ante ésa la expedición de los recibos de consumo de agua potable, de los períodos adeudados correspondientes a la cuenta ******, del domicilio ubicado en la calle ****** colonia Jardín, San Luis Potosí, San Luis Potosí, Código Postal ******, así como los subsecuentes recibos que se generen.

Luego, es pertinente establecer lo que respecto a la negativa ficta, disponen el artículo 7º fracción XIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, 179 fracción X, del Código Procesal Administrativo Estatal y 44 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, que a la letra dicen:
Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí.
“ARTÍCULO 7º. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos siguientes:”

“…XIII. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal del Estado, el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o las disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución afirmativa ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias.”

 Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
ARTÍCULO 179. Las dependencias y entidades en sus relaciones con los particulares, tendrán las siguientes obligaciones:
[…]

X. Dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones le formulen; así como en los procedimientos iniciados de oficio, cuya instrucción y resolución afecte a terceros, debiendo dictarla dentro del plazo fijado por la ley.

Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.
“ARTICULO 44.- Las promociones y solicitudes que formulen los particulares a las autoridades fiscales, deberán ser resueltas y notificadas en un plazo no mayor de dos meses, salvo que se establezca un lapso distinto. Transcurrido este plazo, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente, en cuyo caso, estará en aptitud de intentar los medios de defensa que procedan. El plazo mencionado se suspenderá cuando la autoridad requiera la presentación de documentación o, de información adicional.”

[Énfasis propio]


De los preceptos anteriores, se desprende que las dependencias y entidades en sus relaciones con los particulares, tendrán entre otras, la obligación  de dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones le formulen, debiendo dictarla dentro del plazo fijado por la ley, y que los elementos que configuran la negativa ficta, son los siguientes:

a)
Que exista una instancia o petición formulada por escrito a la autoridad;

b)
El silencio de la autoridad; y

c)
Que el silencio se prolongue por un plazo que exceda el término previsto por la ley para que la autoridad resuelva la instancia o petición.

La que en términos del artículo 24 fracción IV, de dicho Código, puede ser impugnada en juicio de nulidad, en cualquier tiempo, en tanto no se notifique la resolución de forma expresa.

Dichos elementos encuentran sustento en lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial:

“NEGATIVA FICTA. LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO POSTERIOR A SU CONFIGURACIÓN, MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE AL ADMINISTRADO LA RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). Del artículo 46 de la ley mencionada se advierte que en el caso de la negativa ficta, el legislador sólo dispuso los derechos del administrado para demandar la nulidad de la denegada presunción al transcurrir cuarenta y cinco días después de presentada la petición, y de ampliar su demanda al contestar la autoridad administrativa; sin embargo, nada previno en dicho precepto ni en alguna otra disposición, respecto al plazo para impugnar la resolución negativa ficta una vez vencido el citado lapso. En tales condiciones, deben prevalecer en el caso los principios y los efectos que diversas legislaciones y la doctrina han precisado para que se materialice o configure la institución de mérito, a saber: 1) La existencia de una petición de los particulares a la Administración Pública; 2) La inactividad de la Administración; 3) El transcurso del plazo previsto en la ley de la materia; 4) La presunción de una resolución denegatoria; 5) La posibilidad de deducir el recurso o la pretensión procesal frente a la denegación presunta o negativa ficta; 6) La no exclusión del deber de resolver por parte de la Administración; y, 7) El derecho del peticionario de impugnar la resolución negativa ficta en cualquier tiempo posterior al vencimiento del plazo dispuesto en la ley para su configuración, mientras no se dicte el acto expreso, o bien esperar a que éste se dicte y se le notifique en términos de ley.”
 


Criterio que se compartió en Primera Instancia, al haber sostenido cómo se acreditan los elementos que configuran la negativa ficta, expresándolo de la siguiente manera: 

“…en la especie encontramos que en términos generales, tanto la negativa ficta, como la afirmativa ficta, se enclavan en el ámbito de las relaciones administrativas que surgen entre los gobernados y algunos órganos de la administración pública; en esencia, por disposición del ordenamiento legal, consisten en que al silencio administrativo, es decir, a la conducta omisa en que incurre una autoridad administrativa cuando no contesta una petición que le formulan los administrados, se le atribuye una resolución en cierto sentido que permite su impugnación en los términos legales conducentes, de donde los elementos de configuración de la misma son: a) que el particular haya formulado una instancia o petición a alguna autoridad fiscal o administrativa; b) el ente incitado haya omitido resolverla por más de 3 meses; c) la ley señale como consecuencia de ese silencio la actualización de una respuesta ficta y que esa institución sea acorde con la sustancia de lo pedido y con la finalidad práctica para la que se instituyó y reconoció; y, d) el interesado la impugne a través de los medios de defensa que considere procedentes;…”

Precisado lo anterior, de las constancias que integran el expediente en que se actuó, se advierte que se acreditaron los elementos que integran la negativa ficta, considerando que para su actualización se requería que al menos existiera una petición o instancia formulada a una autoridad y el silencio de ésta hasta la fecha en que controvirtió su negativa, pues la parte actora, aquí recurrente, acreditó la existencia de la solicitud que formuló ante la demandada en ******, sin que hubiere sido objetada por la autoridad demandada en su escrito de contestación de demanda, por lo que hace prueba plena de conformidad con lo dispuesto por 72 fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y sin que la autoridad reo acreditara que hubiese dado respuesta a la misma, dentro de los plazos previstos, es decir, por escrito, debidamente fundada y motivada, lo que como ya se dijo, en el caso específico no aconteció.

En consecuencia, se determina que la negativa ficta que reclamó la demandante se encontraba configurada respecto de la petición contenida en su solicitud presentada en ******, ya que reunió las hipótesis planteadas, pues la solicitud fue presentada ante la demandada sin que ésa hubiera dado respuesta alguna, dentro del plazo de dos meses, establecido en el artículo 44 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.
De esta manera, la presunción en el sentido de que con su silencio la autoridad está emitiendo una resolución de fondo respecto de sus pretensiones otorga razón de ser al nacimiento de su derecho a la interposición de los medios de defensa pertinentes y, así como lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 91/2006-SS que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 166/2006, es claro que uno de los propósitos esenciales de la configuración de la negativa ficta se refiere a la determinación de la Litis sobre la que versará el juicio de nulidad respectivo.

La cual no puede referirse a otra cosa, sino a la materia de fondo de lo pretendido expresamente por el particular y lo negado fictamente por la autoridad, con el objeto de garantizar al contribuyente la definición de su petición y una protección más eficaz respecto de los problemas controvertidos a pesar del silencio de la autoridad; siendo el contenido del antecitado criterio, de rubro y texto siguientes:

“NEGATIVA FICTA. LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD, NO PUEDE PLANTEAR ASPECTOS PROCESALES PARA SUSTENTAR SU RESOLUCIÓN. El artículo 37, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación establece la figura jurídica de la negativa ficta, conforme a la cual el silencio de la autoridad ante una instancia o petición formulada por el contribuyente, extendido durante un plazo ininterrumpido de 3 meses, genera la presunción legal de que resolvió de manera negativa, es decir, contra los intereses del peticionario, circunstancia que provoca el derecho procesal a interponer los medios de defensa pertinentes contra esa negativa tácita o bien, a esperar a que la autoridad dicte la resolución respectiva; de ahí que el referido numeral prevé una ficción legal, en virtud de la cual la falta de resolución por el silencio de la autoridad produce la desestimación del fondo de las pretensiones del particular, lo que se traduce necesariamente en una denegación tácita del contenido material de su petición. Por otra parte, uno de los propósitos esenciales de la configuración de la negativa ficta se refiere a la determinación de la litis sobre la que versará el juicio de nulidad respectivo del que habrá de conocer el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la cual no puede referirse sino a la materia de fondo de lo pretendido expresamente por el particular y lo negado fíctamente por la autoridad, con el objeto de garantizar al contribuyente la definición de su petición y una protección más eficaz respecto de los problemas controvertidos a pesar del silencio de la autoridad. En ese tenor, se concluye que al contestar la demanda que se instaure contra la resolución negativa ficta, la autoridad sólo podrá exponer como razones para justificar su resolución las relacionadas con el fondo del asunto, esto es, no podrá fundarla en situaciones procesales que impidan el conocimiento de fondo, como serían la falta de personalidad o la extemporaneidad del recurso o de la instancia, toda vez que, al igual que el particular pierde el derecho, por su negligencia, para que se resuelva el fondo del asunto (cuando no promueve debidamente), también precluye el de la autoridad para desechar la instancia o el recurso por esas u otras situaciones procesales que no sustentó en el plazo legal.

Así como la tesis con registro 252800, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 103-108, Sexta Parte, Materia(s): Administrativa, página: 149, de rubro y texto siguientes:  
“NEGATIVA FICTA. EN PRINCIPIO SE REFIERE AL FONDO DEL ASUNTO. La institución de la negativa ficta que establece el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, tiene por objeto evitar a los causantes los perjuicios que les ocasiona la indebida demora de las autoridades en resolver las instancias o peticiones que se les formulen. Y esos perjuicios son, claramente, entre otros posibles, la inseguridad en una relación fiscal y el posible pago de los muy elevados recargos que como intereses moratorios se cobra en materia fiscal (el 24% anual, contra el 6% anual en materia mercantil y el 9% en materia civil). Luego al impugnarse una resolución negativa ficta, si la impugnación prospera, el resultado de ello no puede ser el que, como si se tratase de un derecho de petición, se obligue a la autoridad remisa a resolver, sino que el tribunal ante el que se impugnó la negativa ficta resuelva de una vez sobre el fondo de la instancia o petición planteada. En consecuencia, si la autoridad que incurrió en la negativa ficta defiende su negativa con base en que la instancia fue extemporánea y en que procedía desecharla, debe concluirse que si tal pretensión no prospera, el tribunal está obligado a entrar al fondo del negocio y resolver sobre una negativa ficta de fondo. Luego al resultar infundados los motivos alegados por la autoridad por estimar extemporánea e improcedente la instancia, la Sala responsable debe dictar una resolución en la que entre al fondo de las cuestiones planteadas en la instancia y resuelva sobre la nulidad o validez de la negativa ficta entendida como una negativa de fondo y no de improcedencia.”

Ahora bien y respecto al razonamiento de la Sala A quo, en que señala que la esencia de dicha petición no guarda relación con lo previsto en el numeral 7º de Ley Orgánica de este Tribunal, esta Alzada considera dicha apreciación inexacta, pues atendiendo a la cuestión de fondo de la pretensión planteada en la solicitud realizada por el recurrente, esto es, solicita le sean expedidos los recibos de consumo de agua potable, de los períodos adeudados correspondientes a la cuenta ******, del domicilio ubicado en la calle ****** colonia ******, San Luis Potosí, San Luis Potosí, Código Postal ******, así como los subsecuentes recibos que se generen.

Es dable señalar  que los recibos de consumo de agua potable, constituyen la determinación específica de un crédito fiscal, por lo que constituye un acto de naturaleza fiscal, atendiendo a lo siguiente:

El artículo 178 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí dispone:

“ARTICULO 178. Los adeudos a cargo de los usuarios y en favor de los organismos operadores municipales, intermunicipales o, en su defecto, de la Comisión, derivados del cobro de cuotas y tarifas por la prestación de los servicios públicos, tendrán el carácter de créditos fiscales, en los términos y para los efectos que se precisan en el Código Fiscal del Estado.”

Por su parte, la Ley de Cuotas y Tarifas para la Prestación de Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Saneamiento y Disposición Final de Aguas Residuales del Organismo Operador Intermunicipal, de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, para el Ejercicio Fiscal 2024, establece:

“ARTÍCULO 27. Los adeudos con cargo a los usuarios en favor del organismo operador del agua derivados de la presente Ley de Cuotas y Tarifas tendrán el carácter de créditos fiscales siendo aplicable de manera supletoria las disposiciones que establezca el Código Fiscal del Estado y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y como tales, serán susceptibles de multas, recargos, actualizaciones y demás gastos accesorios.

De igual modo, el Reglamento Interno del Organismo Intermunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, precisa lo siguiente: 

“ARTÍCULO 47. La Dirección de Comercialización cuenta con facultades para ejercer las siguientes funciones:

…

VI.- Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales mediante la celebración de convenios, de acuerdo a las políticas establecidas para tal efecto, previa garantía de su importe y accesorios legales, considerando el plazo máximo de ley;

…

XXI.- Ordenar la suspensión total, parcial, temporal o definitiva de los servicios de agua potable, drenaje y aprovechamiento de aguas residuales, como consecuencia de infracciones a la legislación de la materia, ya sea como sanción, o por falta de pago de las contraprestaciones o a solicitud del usuario, así como la respectiva reconexión del servicio, en los casos que proceda;

…”

“ARTÍCULO 51. La Dirección Jurídica, cuenta con facultades para ejercer las siguientes funciones:

…

XXI.- Determinar en coordinación con el área Comercial, el inicio del Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE), por la existencia de créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados por los Usuarios a favor del Organismo Operador, dentro de los plazos señalados por la ley de la materia, conforme a las reglas del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y el Código Fiscal del Estado;

…”

De los preceptos transcritos se desprende que de manera expresa tanto  la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, así como la Ley de Cuotas y Tarifas para la Prestación de Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Saneamiento y Disposición Final de Aguas Residuales del Organismo Operador Intermunicipal, de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, para el Ejercicio Fiscal 2024, otorga el carácter de créditos fiscales a los adeudos a cargo de los usuarios, además de que se le concede al Organismo la  facultad económico-coactiva a fin de recuperar los adeudos no pagados.

Por su parte, del Reglamento Interno del Organismo Intermunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez se desprende que, corresponde al Organismo que nos ocupa, a través de su Dirección de Comercialización las atribuciones relativas a establecer convenios de pago respecto de los créditos fiscales a favor del referido Organismo así como facultad de suspender el servicio suministrado para el caso de que no se efectúe el pago de los importes correspondientes.

Además, que a través de su Dirección Jurídica, podrá determinar en coordinación con el área Comercial, el inicio del Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE), por la existencia de créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados por los usuarios a favor del Organismo Intermunicipal, dentro de los plazos señalados por la ley de la materia.

Por lo que a contrario sensu  de lo determinado por la Sala génesis los recibos de pago solicitados contienen la determinación de un crédito fiscal, lo que evidentemente lesiona la esfera jurídica del destinatario del acto, al atribuírsele el carácter de deudor de un monto cuyo pago se pretende por parte de la autoridad.

Y por ende, dicha solicitud si está relacionada con lo estipulado en el artículo 7º fracciones III y XIII
, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí,  de ahí que también resulta erróneo que en el presente caso se esté en presencia del ejercicio de un derecho de petición.


Sin que asista razón a la Sala génesis cuando aduce en la resolución emitida en nueve de julio de dos mil veinticinco que no se configura la negativa ficta, porque la solicitud constituye el ejercicio del derecho de petición previsto en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
Pues como ya se anticipó  supra líneas, la negativa ficta regulada en el artículo 44 del Código Fiscal Estatal no tiene como finalidad obligar a las autoridades a resolver en forma expresa sino que ante la falta de contestación de las autoridades fiscales, por más de dos meses, a una petición que se les formule, se considera, por ficción de la ley, como una resolución negativa. En ese sentido, no puede establecerse, ante dos supuestos jurídicos diversos, que la negativa ficta implique también una violación al artículo 8o. constitucional, porque una excluye a la otra.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia I.1o.A. J/2, de la Novena Época, registro: 197538, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, Octubre de 1997, Materia(s): Administrativa, página: 663, de rubro y texto siguientes:  
“NEGATIVA FICTA Y DERECHO DE PETICIÓN. SON INSTITUCIONES DIFERENTES. El derecho de petición consignado en el artículo 8o. constitucional consiste en que a toda petición formulada por escrito en forma pacífica y respetuosa deberá recaer una contestación también por escrito, congruente a lo solicitado, la cual deberá hacerse saber al peticionario en breve término; en cambio, la negativa ficta regulada en el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación no tiene como finalidad obligar a las autoridades a resolver en forma expresa sino que ante la falta de contestación de las autoridades fiscales, por más de tres meses, a una petición que se les formule, se considera, por ficción de la ley, como una resolución negativa. En consecuencia, no puede establecerse, ante dos supuestos jurídicos diversos, que la negativa ficta implique también una violación al artículo 8o. constitucional, porque una excluye a la otra.”

Y si bien, la autoridad administrativa en cuanto órgano dotado de facultades y atribuciones por las normas legales
, se encuentra obligada como tal a dar respuesta por escrito y en breve término, a cualquier petición que los particulares formulen por escrito y de manera pacífica, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
,  contrario a lo estimado por la Resolutora, la impugnación de la actora, respecto de la configuración de la negativa ficta, no lo fue con base en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece el derecho de petición en breve término, lo cierto es que la impetrante, hizo uso de ese derecho constitucional, al satisfacer los requisitos que mandata dicho precepto, y a partir de ahí hizo valer las disposiciones del Código Procesal que nos ocupa,  que regula la figura jurídica de las resoluciones negadas fictamente. 
Por lo que resulta claro que la actora optó por ésta, y no a través del derecho de petición regulado en el artículo 8° Constitucional, que constituye una vía para obligar a la autoridad administrativa a dar respuesta en forma breve a la petición planteada por el particular, sin embargo, se reitera, la actora decidió someter el silencio administrativo en que incurrieron las autoridades demandadas ante este Tribunal a través de la figura jurídica de negativa ficta al tratarse de un asunto competencia de este Tribunal, consistente en la negativa de emisión de recibos de consumo de agua potable respecto del predio que se indicó en la referida petición.


Los cuales se solicitaban en relación a los periodos adeudados,  esto es su petición tenía por objeto obtener un derecho en materia fiscal, el cual se encuentra previsto en el artículo 188, fracciones IV, VI y VIII de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, que al efecto refieren:
ARTICULO 188. Son derechos de los usuarios:
…

IV. Solicitar por escrito información sobre los servicios públicos en forma  suficientemente detallada para el ejercicio de sus derechos como usuario, siempre que acrediten el interés jurídico que les asiste; 

…
VI. Recibir información general sobre los servicios públicos en forma suficientemente detallada, para el ejercicio de sus derechos como usuario; 

…
VIII. Conocer con debida anticipación el régimen tarifario y recibir oportunamente los recibos correspondientes, así como reclamar errores en los mismos;

Entonces es claro que la petición elevada por la impetrante ante la autoridad demandada, consistente en los recibos de consumo de agua potable, correspondientes a los períodos adeudados,  (y que conlleva conocer las cantidades líquidas adeudadas por consumo de agua potable) relativas a la cuenta-contrato ******, se trata de aquella a la cual tienen derecho los particulares a conocer en su calidad de usuarios de los servicios de ese Organismo, de ahí que les asista ese derecho subjetivo.

Al respecto resulta aplicable por analogía la tesis VI.1o.A.124 A, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, Tomo XVI, Noviembre de 2002, registro 185544, página 1153, de rubro y texto: 
“NEGATIVA FICTA. NO DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE NULIDAD CON BASE EN QUE EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD FISCAL PROVIENE DEL DERECHO DE PETICIÓN CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL. El derecho de petición consignado en el artículo 8o. constitucional consiste en que a toda petición formulada por escrito en forma pacífica y respetuosa deberá recaer una contestación también por escrito, congruente con lo solicitado, la cual deberá hacerse saber al peticionario en breve término; en cambio, la negativa ficta regulada en el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación no tiene como finalidad obligar a las autoridades a resolver en forma expresa sino que ante la falta de contestación de las autoridades fiscales, por más de tres meses, a una petición que se les formule y que tenga por objeto obtener un derecho en materia fiscal, se considera, por ficción de la ley, como una resolución negativa. En ese sentido, no puede establecerse, ante dos supuestos jurídicos diversos, que la negativa ficta implique también una violación al artículo 8o. constitucional, porque una excluye a la otra. De consiguiente, cualquier petición formulada por el contribuyente a la autoridad fiscal dentro de un procedimiento de visita domiciliaria conforme lo dispone el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, precepto que no establece límites a su ejercicio por cuanto hace a la materia y al momento en que se formule, siempre que no se trate del ejercicio de una instancia prevista en el propio procedimiento de visita domiciliaria y que no sea resuelta en el término de tres meses, se considerará como una resolución negativa ficta, la cual causa un agravio en materia fiscal; por tanto, en su contra procede el juicio de nulidad con fundamento en la fracción IV del artículo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.


Así como la jurisprudencia 2a./J. 136/99, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, Tomo X, Diciembre de 1999, registro 192641, página 245, de rubro y texto: 

“PETICIÓN, DERECHO DE. NO DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO CON BASE EN QUE EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD CONSTITUYE UNA NEGATIVA FICTA. Cuando se reclama en amparo la violación al derecho de petición consagrado en el artículo 8o. constitucional, no es procedente sobreseer en el juicio con base en que el silencio de la autoridad constituyó una negativa ficta, por las razones siguientes: 1) porque la aludida garantía constitucional no puede quedar suspendida por la creación o existencia de figuras jurídicas (como la negativa ficta) que la hagan nugatoria, pues ello equivaldría a limitarla, restringirla o disminuirla y a condicionar su vigencia a lo que dispongan las leyes secundarias; 2) porque la negativa ficta es una institución que, por sus características peculiares, es optativa para los particulares, la cual, por surgir debido al transcurso del tiempo, sin respuesta específica y por escrito de la autoridad a la que se planteó la solicitud, no puede satisfacer el objeto primordial que se persigue con la garantía que tutela el artículo 8o. constitucional; y 3) porque el Juez de amparo no puede prejuzgar sobre cuál es el medio de defensa con que debe ser impugnado el silencio de la autoridad, cuando precisamente se le está pidiendo que obligue a esa autoridad a dar una respuesta, como lo exige el artículo constitucional invocado. Lo anterior, sin perjuicio de que cuando el particular optó por impugnar la resolución ficta, ya no puede, válidamente, exigir contestación expresa, pues en tal supuesto clausuró su derecho de petición.”
Por último, en cuanto a lo manifestado por la Sala responsable en relación  a que la emisión de los recibos constituye una facultad discrecional de la autoridad reo, esta Superioridad considera desacertada dicha aseveración, pues en relación al tema de las facultades discrecionales y su distinción con las de carácter reglado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 123/2005-SS señaló que en la facultad reglada, la actuación de la autoridad administrativa debe ceñirse al marco legal fijado por la norma jurídica  que señala la conducta especifica que debe seguirse ante la      actualización de la hipótesis que la disposición legal prevé. 

Y que por virtud de la facultad discrecional, la ley otorga a la autoridad dentro de un marco legal, un margen de libre apreciación para determinar la forma de su actuar, lo cual permite, que la administración haga una apreciación técnica de los elementos que concurren en un determinado caso. En suma, se tiene que estará en presencia de facultades regladas, cuando la autoridad en virtud de las leyes que rigen su competencia, o con motivo de una instancia o recurso de los particulares, deba pronunciarse al respecto, esto es, existe obligación de hacer.  
Que tratándose de facultades discrecionales, partiendo de que existe discrecionalidad cuando la ley otorga a la autoridad un amplio campo de aplicación para decidir si debe obrar o debe abstenerse, para volver cuándo y cómo debe obrar, o aún para determinar libremente el contenido de su posible actuación, ha de entenderse que la base toral de este tipo de atribuciones es la libertad de apreciación que la ley otorga a las autoridades para actuar o abstenerse, con el propósito de lograr la finalidad que la propia ley les señala y, su ejercicio implica, necesariamente, la posibilidad de optar, o de elegir, entre dos o más decisiones, sin que ello signifique arbitrariedad.

Entonces, considerando que los recibos que expide el Organismo Operador Intermunicipal, contienen la determinación del monto a pagar, esto es, señalan en forma líquida una cantidad de dinero a cubrir por concepto del consumo y servicio prestado, en este caso de suministro de agua potable; lo que  consiste una declaración determinada unilateralmente por la autoridad en el ejercicio de sus funciones, en el que también establece el sujeto obligado a cumplir con la carga contenida en ese y fijándosele un plazo de vencimiento para su pago,  esto es, un acto administrativo que incide en la esfera jurídica del gobernado como sujeto obligado, en su calidad de usuario del suministro de agua potable, que si no se le entrega, no puede conocer la legitimidad de su adeudo y, si bien es cierto que dicho documento no tiene formalmente los elementos de un mandamiento con efectos ejecutivos, cierto es también, que materialmente entraña una determinación y liquidación de derechos por consumo de agua.

Aunado a que los usuarios están obligados al pago de los servicios públicos que se presten, con base a las tarifas fijadas, dentro del plazo que en cada caso señale el recibo correspondiente, a partir de la lectura que personal autorizado de dicho Organismo tome de los medidores que previamente haya instalado, con las salvedades y tratamientos especiales previstos en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y Ley de Cuotas y Tarifas aplicable a cada ejercicio fiscal.

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 143, 146, 183 y 221 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí
 en correlación con el artículo 10 del Decreto 642 publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí
, el doce de agosto de mil novecientos noventa y seis.


De lo que se colige que la emisión de recibos por consumo de agua potable, no constituyen un procedimiento que deba ser iniciado con motivo del ejercicio de facultades discrecionales de la autoridad demandada, esto es, no implica la libertad de apreciación que la ley otorga a las autoridades para actuar o abstenerse, con el propósito de lograr la finalidad que la propia ley les señala, pues debe ser emitido con la periodicidad que el propio organismo determine, para que el usuario se imponga de su obligación fiscal. 

Por tanto, se considera, que la expedición y entrega del recibo de agua no es una facultad discrecional, ya que está sujeta a la obligación legal del organismo operador  de proporcionar el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado; pues como ya se estableció previamente, es un derecho de los usuarios del servicio de agua potable recibirlos oportunamente, lo que invariablemente conlleva que el Organismo debe cumplir con esta responsabilidad, al ser el responsable de la prestación de esos servicios,  lo que se traduce en que la autoridad debe emitirlos con esa misma oportunidad, esto es, existe obligación de hacer.  
Cobra aplicación por lo que informa,  la tesis P. LXII/98, que reza:

“FACULTADES DISCRECIONALES. APRECIACIÓN DEL USO INDEBIDO DE LAS CONCEDIDAS A LA AUTORIDAD. La base toral de las facultades discrecionales es la libertad de apreciación que la ley otorga a las autoridades para actuar o abstenerse, con el propósito de lograr la finalidad que la propia ley les señala, por lo que su ejercicio implica, necesariamente, la posibilidad de optar, de elegir, entre dos o más decisiones, sin que ello signifique o permita la arbitrariedad, ya que esa actuación de la autoridad sigue sujeta a los requisitos de fundamentación y motivación exigidos por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual permite que los actos discrecionales sean controlados por la autoridad jurisdiccional.


Atendiendo a todo lo anterior, se advierte que el sobreseimiento declarado por la Sala A quo en la sentencia recurrida se encuentra indebidamente fundado y motivado, requisito fundamental que exige el artículo 16 Constitucional, en relación al 249 fracción II, del Código Procesal Administrativo,  al no actualizarse la causa de improcedencia invocada, ya que éste Tribunal es plenamente competente para conocer y analizar la legalidad o ilegalidad de la negativa ficta impugnada por la parte actora; aunado a que, la Sala inferior debió resolver la litis del juicio, esto es, la procedencia o no de la entrega de los recibos de consumo de agua potable, correspondientes a los períodos adeudados.

Por tanto, a juicio de esta Alzada, y contrario a lo estimado por la Sala de origen, se actualiza la negativa ficta traída a juicio y resulta competencia de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa.


En ese orden de ideas, resulta procedente revocar la sentencia dictada por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal el nueve de julio de dos mil veinticinco en el juicio ******.
NOVENO. Se reasume jurisdicción. En tales condiciones, toda vez que se revocó la sentencia recurrida de nueve de junio de dos mil veinticinco y, en virtud de la inexistencia de reenvío, esta Sala Superior aborda las cuestiones que fueron omitidas por la Sala génesis.

Encuentra aplicación analógica a la presente decisión, la siguiente jurisprudencia aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
“APELACION. CUANDO EL TRIBUNAL DECIDE REVOCAR O MODIFICAR LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO, DEBE EXAMINAR OFICIOSAMENTE LA LITIS DEL JUICIO A EFECTO DE NO DEJAR INAUDITA A LA PARTE QUE OBTUVO EN PRIMERA INSTANCIA. No existiendo reenvío en la apelación, si con motivo de la interposición de dicho recurso el tribunal de alzada decide revocar o modificar la sentencia de primer grado, además de los agravios expresados por el apelante, debe examinar oficiosamente la totalidad de los puntos que constituyen la litis del juicio y apreciar las pruebas que en él se hubiesen rendido que, de no tenerse en cuenta, pudieran dejar inaudita a la parte que careció de la oportunidad de plantearlos por haber obtenido todo lo que pidió, ya que al haberle resultado favorable el fallo que decidió la controversia en primera instancia, no tenía por qué recurrir esa sentencia que sólo le beneficiaba, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 689 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Consecuentemente, si no se suple la falta de agravios de dicha parte, se transgrede la garantía de audiencia que consagra el artículo 14 constitucional.”

Determinado lo anterior, se tiene que uno de los propósitos esenciales de la configuración de la negativa ficta se refiere a la determinación de la litis sobre la que versará el juicio administrativo, la cual no puede referirse a otra cosa, sino a la materia de fondo de lo pretendido expresamente por el particular y lo negado fictamente por la autoridad con el objeto de garantizar al particular la definición de su petición y una protección más eficaz respecto de los problemas controvertidos a pesar del silencio de la autoridad.
Por ende, atendiendo a que se tuvo por actualizada la configuración de la negativa ficta reclamada, corresponde pronunciarse sobre su legalidad o ilegalidad,  esto es, procede analizar lo relativo al fondo de la petición planteada. En este orden de ideas, se analiza la legalidad de esa determinación en atención a los conceptos de anulación propuestos por el demandante y las argumentaciones de la demandada, en el juicio de origen. 

Al efecto, el actor sostuvo esencialmente en su escrito inicial de demanda que la respuesta negativa ficta era ilegal toda vez que los recibos de pago que debe expedir  y notificar el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí, Soledad de graciano Sánchez (INTERAPAS), relativo al número de contrato ******, carece de fundamentación y motivación, contraviniendo los numerales 2º y 49 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.
Así como de los diversos 5º y 38 fracción IV, 44 del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en los términos  del artículo 2º del Código Tributario del Estado, con relación al numeral 188, fracción VIII, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, en virtud de los artículos 14 y 16, de nuestra Carta Magna, atento a las consideraciones siguientes:
Señala que la negativa ficta le causa agravio directo e inmediato al impedirse el derecho de audiencia y petición que le asiste, con una respuesta congruente y puntual, expidiéndose el recibo para el pago correspondiente con elementos pormenorizados.

Añade, es un hecho notorio que la demandada se aparta de la exigencia de los artículos 164 fracción V, 165 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, al no proporcionar las circunstancias, razones y demás datos que tuvo al alcance para proceder a una negativa ficta, cuando la debida fundamentación y motivación  de todo acto de autoridad es una exigencia constitucional y de observancia obligatoria, sin ser válido que tal exigencia legal y constitucional se exprese en uno diverso, y para sustentar lo anterior, citó el criterio jurisprudencial de rubro: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÓN”.
Por otra parte, es dable destacar que el artículo 244 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí dispone que: “En caso de negativa ficta, la autoridad únicamente expresara los hechos y el derecho en que se apoya la misma”; por lo que no por configurarse la resolución negativa ficta, por sí misma es ilegal, pues en todo caso, la autoridad demandada podrá sustentar su negativa expresando los fundamentos y razones que motiven su determinación y, eventualmente, podría declararse la legalidad de la misma.

En el supuesto de que en la contestación de la demanda, la autoridad demandada no exprese el derecho en que funde su negativa, la Sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera directa, salvo prueba en contrario. 

Para una mejor comprensión de lo expuesto, se transcribe el numeral anteriormente citado.

ARTICULO 244. La parte demandada deberá adjuntar a su contestación copias de la misma y de los documentos que acompañe, para cada una de las demás partes.

Para efectos de lo anterior, se estará a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 235 de este Código.

En la contestación de la demanda no podrá variarse la fundamentación y motivación del acto impugnado.

Tratándose de resolución negativa ficta, si la autoridad no expresa los hechos y el derecho en que se apoya la misma, la Sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera precisa a la demandada, salvo prueba en contrario.

En la contestación de la demanda o antes de que se dicte sentencia, la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del actor o, revocar el acto impugnado, siempre que se satisfaga la pretensión del demandante; esto es, que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demanda o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado.

En ese caso, el Magistrado debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del demandante, en su defecto continuará el trámite del juicio.

Por tanto, la autoridad demandada al formular su contestación de demanda, debe dar los motivos y fundamentos en que apoyó esa negativa para que posteriormente el impugnante esté en condiciones de combatir la legalidad de dicha resolución. En ese sentido, los motivos y fundamentos que la sustentan quedan expuestos, en general, hasta que la autoridad contesta la demanda, por ello, cuando produce su contestación se le otorga el derecho a la parte actora para ampliar su escrito de demanda en términos de lo dispuesto en la fracción I, del artículo 237 del Código Procesal Administrativo con el fin de que esté en aptitud de combatir las razones y fundamentos esgrimidos por la autoridad demandada en la resolución negativa expresa.
En ese contexto, al contestar la demanda la autoridad reo, lo hizo en los siguientes términos:
“…UNICO.- En contestación a los conceptos esgrimidos por la parte actora, los mismos resultan notoriamente improcedentes, aunado que carecen de sustento legal alguno, siendo que dicha parte alega le causa agravio la supuesta negativa ficta a la emisión de su recibo de pago, siendo que el mismo no se jacta de la falta del servicio de agua potable, drenaje o tratamiento, tampoco la amenaza de ejercer algún tipo de suspensión de servicio, y/o ejecución o gestión de algún procedimiento de cobro, por lo que se denota que los actos impugnados son improcedentes, esto al no causar ninguna afectación a la parte actora, siendo que el requerimiento de pago es una facultad exclusiva y expedita de mi representada, aunado a ello es preciso insistir que derivado de juicios de nulidad interpuestos por la parte actora en contra de mi representada se han venido emitiendo oficios de requerimiento de pago, mismos que han sido notificados a la parte actora, para efecto de que manifestara lo que a su parte corresponda, como lo es dentro del juicio de nulidad con número de expediente ****** se emite oficio ****** de fecha 26 de junio de 2024 por parte Lic. Francisco Leopoldo por parte Lic. Francisco Leopoldo Campos Zavala, Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), así como el oficio ****** de fecha 21 DE ABRIL DEL 2023 emitida por el C. LIC. FRANCISCO LEOPOLDO CAMPOS ZAVALA, Director de Comercialización de este Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, (INTERAPAS), correspondiente a los periodos 03-08/2022 (MARZO A AGOSTO DEL 2022) dentro del juicio de nulidad ******, referente al expediente ****** y su acumulado ****** se emitió oficio ****** de fecha 11 de abril del 2024, referente a los periodos 03-06/2021 (marzo a junio del 2021), referente a los demás expedientes ******, correspondiente a diversos periodos, estos se encuentran en vías de cumplimiento. Con base en lo anterior resulta notoriamente improcedente la acción intentada por la parte actora.

Siendo evidente que no existe negativa ficta por parte de mi representada y por ende tampoco existe violación o agravio alguna en contra de la hoy parte actora, siendo que derivado a que diversos periodos se encuentran en litigio y que depende de las resultas del juicio para la emisión de un nuevo acto administrativo, y en otros si se ha emitido oficio correspondiente a requerimiento de pago que señala el artículo 67, 68 y demás relativos del Código Fiscal Vigente en el Estado, los cuales se le han dado vista a la parte actora para que manifestara lo que a su derecho corresponda, y además para efecto de que dé cumplimiento con el pago respectivo.”

De acuerdo con lo expuesto, se estiman fundados los conceptos de impugnación propuestos por la parte actora.

A fin de dilucidar lo anterior, el artículo 16 Constitucional, consagra el principio de legalidad, el cual consiste en que las autoridades sólo pueden actuar cuando la ley se los permite, en la forma y los términos determinados por ella, lo que, traducido a su aspecto imperativo, radica en que sólo pueden hacer lo que la ley les permite.

En efecto, es válido concluir que el derecho de legalidad constituye un mandamiento supremo para que toda autoridad al emitir los actos que trasciendan a la esfera jurídica de los particulares los funde y motive suficientemente.

Sobre el particular, la Suprema Corte de Justicia de la  Nación ha establecido en forma reiterada que por fundamentación del acto de autoridad se entiende que éste debe sustentarse en una disposición normativa de carácter general, es decir, que se cite la ley que prevea una situación concreta para la cual resulte procedente realizar el acto de autoridad.

En cambio, por motivación, debe entenderse en el sentido de exponer las razones de hecho que actualizan la hipótesis normativa; de tal suerte que la motivación implica que se citen las circunstancias y modalidades del caso particular que encuadren dentro del marco general correspondiente; por tanto, si una determinada conducta no corresponde o no encuadra en el supuesto específico previsto en la norma, el acto de autoridad respectivo violará la exigencia de la motivación legal, por más que se hubiese previsto en una norma, es decir, aunque esté debidamente fundado.

En síntesis, la motivación legal implica la necesaria adecuación que debe hacer la autoridad entre la norma general que funda el acto de molestia y el caso específico en el que éste va a operar o surtir sus efectos.

Entonces, para que una autoridad cumpla con el derecho de legalidad a que se refiere el artículo 16 constitucional, es necesario que en sus determinaciones cite los preceptos legales que le sirvan de apoyo y, además, precise los razonamientos jurídicos que la condujeron a la adecuación de los hechos sometidos a su conocimiento en la específica hipótesis normativa de que se trate.

Asimismo, los artículos 164, fracción V y 165,  fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, al respecto señalan que es un elemento y requisito del acto administrativo el estar adecuadamente fundado y motivado, por lo que, las autoridades están obligadas a plasmar en sus resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a determinada conclusión.
Es por ello, que al señalar el artículo 16, constitucional que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, también con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; implica también que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

Por tanto, a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en sus resoluciones, las autoridades deben citar los preceptos legales aplicables al caso, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos. 

Tales exigencias tienen como propósito que en todo acto de autoridad, el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, criterios cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."

De igual manera, refuerza lo anterior la siguiente jurisprudencia del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 64, Abril de 1993, Tesis VI.2º. J/248, Página 43, Octava Época, el cual a la letra dice lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGI|ADO DEL SEXTO CIRCUITO.” 

Asimismo, cabe precisar que los actos de autoridad, para ser legales, entre otros requisitos, deben ser emitidos de manera congruente a lo solicitado por el interesado atendiendo todas las cuestiones planteadas, cuando estos provengan de una petición, instancia o recurso.

Ahora bien, esta Alzada estima que no se cumple con los requisitos de congruencia y exhaustividad anotados, porque del análisis a los argumentos que hace la autoridad demandada al contestar la demanda inicial y en los que sustenta la negativa a la solicitud, no atiende de manera congruente y exhaustiva, a lo que le fue planteado por la actora, aunado a que omitió fundar y motivar su determinación, ya que no expresa los motivos y fundamentos de haberle negado fictamente al impetrante la información que solicitó en su petición.

Ya que se limitó a señalar que los actos impugnados eran improcedentes, esto al considerar no causaban ninguna afectación a la parte actora,  que el requerimiento de pago era una facultad exclusiva y expedita de su representada, así como a negar la existencia de la negativa ficta reclamada y a señalar que derivado de juicios de nulidad interpuestos por la parte actora en contra de su representada se han venido emitiendo oficios de requerimiento de pago, lo que en efecto, no guarda una relación congruente con lo solicitado.

Como es la expedición de los recibos de consumo de agua potable, de los períodos adeudados correspondientes a la cuenta ******, del domicilio ubicado en la calle ******, San Luis Potosí, San Luis Potosí, Código Postal ******,  distintos a los oficios de requerimiento de pago, que señala la autoridad demandada.

Al efecto, cabe precisar que la autoridad al contestar la demanda no negó que el actor sea un usuario de los servicios del Organismo Intermunicipal, ni la existencia de recibos de consumo de agua potable en los que se consignen adeudos por aquellos servicios en relación al inmueble sobre el cual el actor formuló su solicitud de información, pendientes de entrega; así mismo, como ya se demostró anteriormente la autoridad sí recibió la consulta en que el demandante fundó su pretensión. 

Ahora bien, conforme al artículo 241 párrafo segundo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, los hechos no controvertidos por las autoridades demandadas en la contestación de la demanda, se presumen ciertos salvo prueba en contrario, por consiguiente constituye una presunción legal iuris tantum.

En esa tesitura, se advierte que la autoridad demandada, tanto en sede administrativa como en sede jurisdiccional, al producir su contestación de demanda, fue omisa en justificar la negativa ficta, señalando en forma específica los hechos y el derecho en que la apoyó, ya que no la sostiene en razonamientos y fundamento alguno.
Por tanto, la negativa que se advierte de la contestación de demanda respecto a la expedición de los recibos de consumo de agua potable, de los períodos adeudados correspondientes a la cuenta ******, del domicilio ubicado en la calle ****** colonia Jardín, San Luis Potosí, San Luis Potosí, contenida en el escrito de catorce de mayo de dos mil veinticuatro, carece de los elementos de exhaustividad y congruencia que deben revestir los actos decisorios de la autoridad, a que se refiere el artículo 165 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, situación que contraviene el principio de legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Lo anterior, ya que en atención a lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, la demandada debió atender la petición del actor en el marco de sus derechos como usuario de los servicios del Organismo Intermunicipal, en tanto que su objeto es la expedición de los recibos de consumo de agua potable, de los períodos adeudados correspondientes a la cuenta ******, del domicilio ubicado en la calle ****** colonia Jardín, San Luis Potosí, San Luis Potosí, para conocer los adeudos a su cargo y en favor de dicho Organismo, lo que se relaciona con los derechos previstos en las fracciones IV, VI y VIII de ese numeral.

Los cuales prevén los derechos de los usuarios a solicitar por escrito información sobre los servicios públicos en forma suficientemente detallada para el ejercicio de sus derechos como usuario, siempre que acrediten el interés jurídico que les asiste; recibir información general sobre los servicios públicos en forma suficientemente detallada, para el ejercicio de sus derechos como usuario y a conocer con debida anticipación el régimen tarifario y recibir oportunamente los recibos correspondientes, así como reclamar errores en los mismos. 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y 7 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, este Tribunal es competente para conocer y resolver la presente controversia, y toda vez  que los agravios que hace valer la aquí apelante resultaron fundados, aunque suplidos en su deficiencia, siendo esto suficiente para revocar el fallo impugnado de nueve de julio de dos mil veinticinco, dictado en el Juicio contencioso administrativo ****** del índice de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal, se declara la ilegalidad e invalidez de la negativa ficta, con relación a la solicitud de catorce de mayo de dos mil veinticuatro, dirigido al Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), referente a la expedición de los recibos de consumo de agua potable, de los períodos adeudados correspondientes a la cuenta ******, del domicilio ubicado en la calle ****** colonia Jardín, San Luis Potosí, San Luis Potosí.

Atento a lo anterior es dable reconocer a la parte demandante la existencia de un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento de la obligación correlativa, lo que en la especie se traduce en que de acuerdo con lo expuesto en los párrafos precedentes, el derecho subjetivo del actor que fue vulnerado se trata de su derecho como usuario de los servicios de agua potable y alcantarillado a obtener la información sobre tales servicios, lo que incluye recibir oportunamente los recibos correspondientes, a través de los cuales se le permite conocer la condición en que se encuentran sus obligaciones tributarias en relación con el Organismo operador.


Pues en ese se determina la cantidad líquida de la obligación fiscal, por tanto, en razón de que ese derecho a obtener la información no fue satisfecho por la entidad pública, la sentencia que declare la nulidad debe ser para el efecto de que la petición sea resuelta por la demandada; lo anterior encuentra respaldo en el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O RECURSO. Si la ausencia de fundamentación de la competencia de la autoridad administrativa que emite el acto o resolución materia del juicio de nulidad correspondiente, incide directamente sobre la validez del acto impugnado y, por ende, sobre los efectos que éste puede producir en la esfera jurídica del gobernado, es inconcuso que esa omisión impide al juzgador pronunciarse sobre los efectos o consecuencias del acto o resolución impugnados y lo obliga a declarar la nulidad de éstos en su integridad, puesto que al darle efectos a esa nulidad, desconociéndose si la autoridad demandada tiene o no facultades para modificar la situación jurídica existente, afectando la esfera del particular, podría obligarse a un órgano incompetente a dictar un nuevo acto o resolución que el gobernado tendría que combatir nuevamente, lo que provocaría un retraso en la impartición de justicia. No obsta a lo anterior el hecho de que si la autoridad está efectivamente facultada para dictar o emitir el acto de que se trate, pueda subsanar su omisión; además, en aquellos casos en los que la resolución impugnada se haya emitido en respuesta a una petición formulada por el particular, o bien, se haya dictado para resolver una instancia o recurso, la sentencia de nulidad deberá ordenar el dictado de una nueva, aunque dicho efecto sólo tuviera como consecuencia el que la autoridad demandada se declare incompetente, pues de otra manera se dejarían sin resolver dichas peticiones, instancias o recursos, lo que contravendría el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

En ese tenor a efecto de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente desconocidos, en términos de lo dispuesto por el artículo 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se ordena a la autoridad demandada atienda la solicitud de la actora, para efecto de que  emita de manera fundada y motivada y sin prescindir de su obligación, una resolución con respecto a lo peticionado, en términos de lo dispuesto por el artículo 188, fracciones IV, VI y VIII de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí,  en la que:

1.-Informe si existen recibos pendientes de emitir y entregar al peticionario que contengan adeudos por servicios de consumo de agua potable, correspondientes a la cuenta ******, del domicilio ubicado en la calle ****** colonia ******, San Luis Potosí, San Luis Potosí.

2.- En su caso, de existir  determine su expedición y entrega al aquí recurrente. 
Habilitación de notificación de sentencia.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ****** para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.
Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:
RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la sentencia emitida por la Primera Sala Unitaria el nueve de julio de dos mil veinticinco, dictada en el juicio contencioso administrativo ******/2024/1, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el considerando octavo de esta resolución.

SEGUNDO. Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ de la NEGATIVA FICTA configurada en relación la solicitud de catorce de mayo de dos mil veinticuatro, dirigida al Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), de acuerdo al considerando noveno de este fallo.
Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora; y por oficio a la autoridad demandada; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de su origen y archívese el toca como asunto concluido.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciada Melissa del Carmen Vega Ramírez, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.
CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.
MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR.

MELISSA DEL CARMEN VEGA RAMÍREZ.

SECRETARIA JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR.

“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.

Razón: esta hoja pertenece a la parte final de la sentencia de diecisiete  de febrero de dos mil veintiséis, dictada en los autos del toca ******.- Conste.  
�Foja 119 de los autos del Juicio de Origen.





�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”





�Foja 11-13 del Toca.





� Foja 30 y 31 del Toca.


� “Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.





“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 





�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


�Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� Fojas 12 del juicio de origen.


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� Según constancia de notificación que obra agregada a foja 116 de los autos del juicio de origen.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2029625 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Constitucional, Administrativa Tesis: IX.1o.C.A.4 A (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 43, Noviembre de 2024, Tomo V, Volumen 1, página 927 Tipo: Aislada.





�Fojas 2-11 del expediente de origen.


�Fojas 55-57  del expediente de origen.


� Foja 44 del expediente de origen.


� Foja 61 expediente de origen.


� Foja 85 del expediente de origen.


� Foja 99 del expediente de origen.


� Fojas 100-109 del expediente de origen.





� Registro digital: 2014435, Instancia: Segunda Sala, Décima Época, Materias(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 65/2017 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, página 1116, Tipo: Jurisprudencia


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 176546 Instancia: Primera Sala Novena Época Materias(s): Común Tesis: 1a./J. 139/2005 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Diciembre de 2005, página 162 Tipo: Jurisprudencia.





� Visible a Foja 11 del juicio de origen.


� Novena Época, Registro: 173736, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencias, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Diciembre de 2006, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 164/2006, Página: 204


� Registro digital: 173737  Instancia: Segunda Sala  Novena Época Materias(s): Administrativa Tesis: 2a./J. 166/2006 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Diciembre de 2006, página 203 Tipo: Jurisprudencia


� “ARTÍCULO 7º. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos siguientes:


…


III. Las dictadas por autoridades fiscales estatales y municipales, incluyendo a sus organismos descentralizados, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación;


…





XIII. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal del Estado, el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí,…


�ARTÍCULO 3º. Para los efectos de este Código se entiende por: 


…


 IV. Autoridad: dependencia o entidad de la administración pública estatal o municipal facultada por los ordenamientos jurídicos aplicables para dictar, ordenar o ejecutar un acto administrativo;


� Artículo 8. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; … 


A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.  


� ARTICULO 143. Es obligación del prestador de servicios públicos, la instalación de aparatos de micromedición; además, de dispositivos o mecanismos expulsores de aire de las tuberías de conducción de agua, para verificar la medición exacta del consumo de agua del servicio público para todos los usuarios. 


(REFORMADO P.O. 23 DE JULIO DE 2015) 


Para realizar lo establecido en el párrafo anterior, las tomas deberán estar individualizadas para cada usuario, e instalarse en la entrada de los predios, establecimientos, viviendas, y en cada departamento; así como los medidores en lugares accesibles, junto a dicha entrada, con libre acceso al personal del prestador de los servicios públicos, en forma tal que se puedan llevar a cabo sin dificultad las lecturas de consumo, las pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, el cambio de los medidores.


ARTICULO 146. Instalada la toma y hechas las conexiones respectivas, el prestador de servicios comunicará al propietario o poseedor del predio o establecimiento de que se trate, la fecha de la conexión y la apertura de su cuenta para efectos de cobro. 


(REFORMADO P.O. 31 DE MARZO DE 2022) 


En los casos en que con motivo de la instalación de la toma o las descargas se destruya el pavimento, la guarnición o la banqueta, el prestador de servicios realizará de inmediato su reparación, en los términos de la presente Ley. Los trabajos deberán efectuarse en un plazo que no exceda de siete días hábiles contados a partir de la fecha en que se ordene su reparación. 


Cuando el prestador de servicios no cumpla con la obligación establecida en este precepto en el plazo señalado, el ayuntamiento deberá hacer la reparación del pavimento, la guarnición o la banqueta, según sea el caso, con cargo al prestador de los servicios.


ARTÍCULO 183. Toda persona usuaria está obligada al pago mensual o bimestral de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, con base en las cuotas o tarifas fijadas en los términos de la presente Ley, según lo determine el prestador del servicio.


ARTICULO 221. Los usuarios están obligados a permitir el acceso al personal del prestador de los servicios debidamente acreditado, al lugar o lugares en donde se encuentren instalados los medidores para que tomen lectura de éstos. 


La lectura de los aparatos medidores para determinar el consumo de agua en cada toma o derivación, se hará por personal autorizado conforme a la distribución de los usos, en los términos de la reglamentación respectiva. 


Quien realice la lectura de los medidores llenará un formato, verificando que el número del medidor y el domicilio que se indique sea el correspondiente, y se expresará la lectura del medidor o la clave de no lectura, en su caso. 


El formato en el que conste la lectura quedará a disposición de los usuarios para su consulta en las oficinas del prestador de servicios, del que podrán obtener copia en forma gratuita, previa solicitud por escrito.





� ARTICULO 10. EL cobro de las cuotas y tarifas por servicio, las multas derivadas de la prevención de la contaminación por la legislación ambiental aplicable, así como el relativo a las aguas residuales tratadas, los llevará a cabo el organismo intermunicipal, en los términos de la Ley de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado.





� Registro digital: 195530 Instancia: Pleno Novena Época Materia(s): Administrativa Tesis: P. LXII/98 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.Tomo VIII, Septiembre de 1998, página 56 Tipo: Aislada





� Registro digital: 202291, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: I.5o.C. J/4, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Junio de 1996, página 541, Tipo: Jurisprudencia


� “ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo:…


V. Estar fundado y motivado;…


ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:…


II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;.”


� Séptima Época Registro: 238212 Instancia: Segunda Sala Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación Volúmenes: 97-102, Tercera Parte Materia: común Página: 143.


� Registro digital: 188431. Instancia: Segunda Sala. Novena Época. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a./J. 52/2001. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV, Noviembre de 2001, página 32. Tipo: Jurisprudencia.  


�“Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.





� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”





Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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